
   

 

 

 

 

Madrid, 24 de julio de 2018 

 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 

licitación, por procedimiento abierto, de un Servicio de mantenimiento de las zonas ajardinadas 

y asilvestradas de Metro de Madrid, S.A. (Licitación 6011800088) 

 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 

presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 

que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

 
En el ANEXO IV - DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN), del Pliego de Condiciones Particulares: 

ACCIONA MEDIO AMBIENTE 
SAU 

- BLOQUE 2: INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR.- No se 
relacionan las empresas que componen el grupo empresarial 
en el lugar destinado al efecto en el apartado Pertenencia a 

algún grupo empresarial de este Bloque, ni se adjunta un 
listado, como se prevé en dicho apartado para el caso de estar 
compuesto por numerosas empresas. 

- BLOQUE 5: REGISTRO DE LICITADORES.- Tiene que 
marcarse SÍ o NO, según corresponda, a la cuestión ¿Está el 

licitador inscrito en algún registro de licitadores? 

FERROVIAL SERVICIOS, S.A. 

- BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA Y 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS.- En los apartados ¿Cumple el 

licitador con los requisitos de solvencia económica y financiera 

recogidos en el apartado 20 del cuadro resumen del PCP? y 
¿Cumple el licitador con los requisitos de solvencia técnica y 

profesional recogidos en el apartado 21 del cuadro resumen 

del PCP?, tiene que dar respuesta, marcando una de las tres 
opciones posibles en cada uno de los dos casos. 

GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE 
OBRA CIVIL, S.A. 

- BLOQUE 2: INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR.- En el 
apartado Pertenencia a algún grupo empresarial, tiene que 
indicar si pertenece o no a un grupo empresarial, marcando la 
opción correspondiente, y aportando la información requerida 
en caso de respuesta afirmativa. 

ILUNION LIMPIEZA Y 
MEDIOAMBIENTE, S.A. 

- BLOQUE 3: DATOS DE CONTACTO DEL LICITADOR A 
EFECTO DE NOTIFICACIONES.- En el apartado 17. 

Comunicaciones y notificaciones por medios electrónicos, del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se 
establece entre otros aspectos lo siguiente: 

Datos de contacto a efectos de notificaciones: se deberá indicar la 
persona de contacto y los datos a efectos de notificaciones en la 
declaración responsable incluida como anexo IV del PCP. 

La persona de contacto del licitador tiene que esta r dada de alta 
obligatoriamente como persona de contacto en la emp resa, con la 



   

 

 

 

misma dirección de correo electrónico, para la conc reta licitación 
en la aplicación SRM, y deberá dicha persona de con tacto tener 
registrado un certificado de firma digital de la Fá brica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), DNI electrónico o certifica do de 
Camerfirma en la aplicación SRM.  

De las dos personas de contacto que han presentado, una de 
ellas no tiene certificado activo de firma digital, y la otra ni 
siquiera está dada de alta como persona de contacto en el 
sistema. Por ello, deberán, o bien dar de alta a estas personas, 
o al menos a una de ellas, o bien designar como persona(s) de 
contacto a alguna(s) de las que sí están dadas de alta y con el 
certificado activo. 

- BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA Y 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS.- En el apartado ¿Cumple el 

licitador con los requisitos de adscripción de medios materiales 

y/o humanos que, en su caso, se hayan podido fijar en el 

apartado 24 del cuadro resumen del PCP?, han respondido: X 

Sí, basándose en los medios de otras entidades, pero: 

- No indican “la entidad y qué parte de la adscripción de 
medios va a acreditar esta entidad", tal como se requiere 
en este apartado del BLOQUE 7. 

- NO presentan la “Declaración Responsable cumplimentada 
y firmada conforme a este anexo por cada una de las 
empresas a cuya capacidad recurra”, tal como se exige. Es 
decir, tienen que presentar la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) completa que figura en 
el ANEXO IV del Pliego de Condiciones Particulares, 
correspondiente a la entidad o entidades en cuyos medios 
se basan para cumplir los requisitos de medios materiales 
y/o humanos, cumplimentada y firmada electrónicamente 
por la misma. 

LICUAS, S.A. 

- La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN), del ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares, debe estar firmada por el Representante de la 
empresa licitadora designado por su parte en el BLOQUE 2: 
INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR de la citada 
DECLARACIÓN RESPONSABLE, según se establece en los 
siguientes apartados del Pliego de Condiciones Particulares: 

- 5.3. Presentación de las ofertas por medios informáticos 

- 6.3 Documentación administrativa 

VELASCO GRUPO 
EMPRESARIAL, S.L. 

- BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS.- Responden que tienen intención de 
subcontratar alguna parte del contrato a terceros, así como el 
nombre de la entidad subcontratista, pero no hacen constar el 
% total de subcontratación, dato que se exige expresamente 
en el segundo apartado de este Bloque. 
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